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La presente Memoria descriptiva tiene como fi 
naüdad la declaración del objeto sobre el cual ae so­
licita ol Privilegio de explotación industrial y coser 
d a l  exclusiva en el territorio nocional; de un Modelo 
de Utilidad, da acuerdo con las normas que sobre el —  
particular contieno el vigente Estatuto sobre Propie­
dad Industrial# Este Modelo de Utilidad bajo titulo - 
"DISPOSITIVO AMORTIGUADOR GIRATMOEO A GAS PERFECCIONA­
DO" viene a mejorar las técnicas conocidas, plasmándo­
lo en soluciones que aventajan las convencionales, tal 
y como enumeraremos a lo largo de esta Memoria#

Es de destacar el hecho, que la principal apli 
cación, aunque no limitativa, del presente Modelo de 
Utilidad, radica en la utilización del mismo como amor, 
tiguador giratorio en sillas y/o sillones, si bien con 
forme a lo señalado, su utilidad puede ser derivada a 
otras aplicaciones de la industria#

En este sentido, conviene tener en cuenta la - 
existencia en el mercado de diversas modelos de cilin­
dros cuya finalidad consiste en proporcionar a mesas, 
sillones, etc#, de un mecanismo para regulación de su 
altura conforme a las necesidades dsl usuario, siendo 
mi mandante titular de algunos modelos de utilidad al 
respecto# Ahora bien, en el caso presente únicamente 
se trata de dotar al objeto, de un mecanismo tal que - 
realice las funciones de amortiguador, del mismo modo 
que los muelles o resortes convencionalmente utiliza­
dos, y asimismo facultarle de giro#

Por tanto debe tratarse de un dispositivo semcgjL 
lio y práctico, con las debidas garantías de eficacia y30
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por supuesto de comodidad.
Antes de iniciar las explicaciones oportuna* se 

bre el tema que nos ocupa, nos referiremos a la hoja de 
planos que se adjunta; en la cual; y  en so figura dnica, 
observmaos como ol DISPOSITIVO AMORTIBCADOR GIRATORIO A 
GAS PERFECCIONADO, se compone principalmente de un tubo 
o cuerpo (l) en tuyo interior se localiza una cámara o 
depósito de gas a presión (10).

Seguidamente vamos a exponer cuantos datos cree 
moa necesarios para una total comprensión del alcance 
del solicitado Modelo de Utilidad*

Efectivamente y refiriéndonos a la citada figura 
dnica, se observa un tubo o cuerpo preferentemente cilio 
drice (l). Asimismo en su interior aloja a un émbolo —  
(4) dotado de rebaje central y concéntrico (4') con jun­
ta de hermeticidad (8) respecto s la pared interior del 
cuerpo (l), asi como un saliente (7  ̂también cilindrico; 
y a su vez con rebaje (7*) localizado aproximadamente en 
su zona media*

Dicho saliente (7) se encuentra afianzado al co­
rrespondiente eje (2), mediante el remachado del mismo „ 
en (2*) al rebaje (7')# Por tanto la unión del conjunte 
ómbolo al eje (2) se ha efectuado de forma sencilla y —  
eficaz* formando en realidad dichos elementos un solo —  
cuerpo.

A su vez; inferiormente puede observarse la con­
figuración que adopta el cuerpo cilindrico (i), y segóa 
(i')* de modo que roscada a (i*) está introthiclda una —  
pieza tuerca (3), que aparte de la finalidad que mas ade 
lante indicaremos, cumple la función de servir de guia y 
apoyo al eje (2).
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1 Entre dicha pieza tuerca (3) y el émbolo propia­
mente dicho (4), se posiciona un tepe cilindrico (4) en 
material plástico, gema o similar, cea su correspondían-
te orificio para paso del eje (2), y en dimensión de

5 gitud ya calculada, por los motivas que luego so expon­
drán*

Por tanto se limita una Óníea cámara de gas a —  
presida (iO) con cierre o tapón (5), que configura asi­
mismo un rebaje (5') para junta de hermeticidad (9)< Eg,

10 te medio de cierre es más práctico que el utilizar un tu 
bo cerrado, y principalmente por su mayor costo en cuan­
to que cualquier poro facilitará el escape del gas de la. ¿ * 
cámara (10), lo que implica una gran perfección en su fa " * 
bricacióa, y por tanto encarecimiento^ y como se ha indi

15 cade es muy difícil el obtener una total garantía de her 
meticidad, ya que la práctica ha demostrado un tanto por 
ciento elevado de defectuosos que han aconsejado el uti-'-'! 
ligar el dispositivo de tapón (5)ya referido* , 

Continuando con la figura dnica, destaca un ori- .
20 fieio para carga de gas (C), localizado en el cilindro - 

(ih
Conforme a lo hasta aquí expuesto, vamos a oxpli 

car seguidamente el funcionamiento del dispositivo.
En primer lugar se deberá proceder a la iutroduc

25 ción de gas en el depósito ónice (iO)*
Para ello actuaremos en la pieza tuerca guía (3) 

que como se puede observar está dotada de dos entrantes 
para acoplamiento a la herramienta adecuada, y de modo - 
que mediante su roscado a ( 1 se pueda retirar (3) lo

30 suficiente para permitir descender a (6) y (4) quedando

M od. 8
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entoncee comunicada la cámara única (lO) con el orificio 
de carga (C)*

Cna voz roncada completamente la pieza tuerca —  
guia (3) a (i*), la cámara única (iO) quedará Reliada —  
mediante el émbolo (4) y el tapón (j)^ y merced a laa —  
juntas de hermeticidad (8) y (9) respectivamente* Es de 
cir, que (3), a la vez de servir de guia al eje (2), per 
mito el poder realizar la carga inicial de gas*

Asimismo, el tope de gema o similar (6) realiza 
una doble función, cuales son:

Impide que el émbolo (4) golpee con la pieza —  
tuerca guía (3), lo que motivaría un incómodo ruido motó 
lico, y que incluso podría también derivarse algunos d ^

.  S . . .  o

sajustes*
Por otro lado, cuanto mayor sea la distancia en­

tre el émbolo (4) y la pieza tueros guía (3), mas fácil 
será el deslizamiento del eje (2)* Por ello el tope (6) 
es de longitud adecuada y suficiente para conseguir la 
deseada separación entre (4) y (3)*

Queda de este modo perfectamente explicada la do­
ble finalidad de (6)*

No cabe duda que la presión de gas reinante en - 
la cámara (i0) es la adecuada para permitir el desliza­
miento del émbolo (4) mediante el peso del usuario del 
sillón, el cual descenderá limitadamente (conforme al 
poso), y una vez retirado el mismo recuperará su posi­
ción inicial*

Conviene indicar que todo el conjunto émbolo-eje 
es giratorio, y que el dispositivo amortiguador iré mon­
tado de forma convencional en el interior del tubo exte-

Mod. 9
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rior o columna de la milla, con un caequillo de plástJL 
co o similar preferentemente encolado a la referida ce 
lumna, cual caequillo permitirá a su vez el giro del - 
dispositivo amortiguador, siendo por tanto un elemento 
intermedio entre el mismo y la columna de la silla#

Igualmente el extremo del eje (2) comporta un 
elemento de giro afianzado a la base de la columna de 
la silla, de modo que el usuario, actuando en la misma, 
provocará el giro a voluntad del dispositivo amortigua 
dor, y por tanto de la silla o sillón#

Aunque ya se ha indicado brevemente con ante­
rioridad, conforme a lo hasta aquí indicado es más com 
prensible el hecho de que el usuario provocará con su 
peso el deslizamiento del émbolo, comprimiendo el gas 
de la cámara (10), deslizamiento limitado por la pre­
sión ya calculada del gas en (10) y el propio peso del 
usuario, el cual podrá girar a voluntad el sillón en — 
los dos sentidos, provocando al levantarse el retroce­
so del émbolo (4) y el retorno del sillón a su altura 
de reposo#

Efectivamente, se ha obtenido un DISPOSITIVO 
AMORTIGUADOR GIRATORIO A GAS PERFECCIONADO".

Descrita por tanto la ides fundamental de la 
presente solicitud, entendemos que cualquier experto 
en le materia deducirá inmediatamente la funcionali­
dad y ventajas que aporta a la aplicación principal - 
a que va destinado. Ventajas que por otro lado cum­
plimentan plenamente los requisitos expuestos en el - 
Art. 171 del vigente Estatuto sobre la Propiedad In­
dustrial, conformo se exponen seguidamente;
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- Be dato a destacar la utilización de una única 
cámara de presión, en lugar de las dos empleadas en otros 
mecanismos,

- La total estanqueidad de dicha cámara, asi co­
mo permitir la entrada inicial de gas a la misma, median 
te el orificio de carga en relación con la pieza tuerca
(3).

- Un perfecto guiado del eje, también mediante —
(3).

- Facilidad de deslizamiento, a destacar la do­
ble función de (6),

- Todo el conjunto es giratorio. ^ *
- la total sencillez de les elementos componen^- ]

tes asi como su total eficacia. ;.
Conviene resaltar, una vez descritas la naturale 

za y ventajas de este invento, el carácter no limitativo 
del mismo, por cuanto los cambios en la forma, materia c? 
dimensiones de sus partes constitutivas, no alterarán en 
modo alguno su esencialidad, en tanto no supongan una — ¿ 
sustancial variación en el conjunto.

Asimismo, el solicitante adhiriéndose a los Con­
venios Internacionales sobre Propiedad Industrial, hace 
constar su derecho a la extensión de esta solicitud s —  
los países extranjeros, reivindicando la prioridad de la 
misma.

N O T A
Los puntos de invención, nuevos en España, que 

se presentan para que sean objeto de Modelo de Utilidad, 
deberán recaer sobre "DISPOSITIVO AMORTIGUADOR GIRATORIO 
A GAS PERFECCIONADO" de acuerdo con las siguientes!

Mod. a
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1 R E I V I N D I C A C I O N E S  
ia.- "DISPOSITIVO AMORTIGUADOR GIRATORIO A GAS 

PERFECCIONADO" del tipo constituido por dos cilindros 
concéntricos, unidos mediante un caequillo intermedio

5 que los faculta de rotación entre si mismos, y de los 
cuales el exterior es la columna de la silla y/o si­
llón propiamente dicha, en tanto que el cilindro inte 
rior aloja un émbolo unido a un eje asi como una pie­
za tuerca de cierre roscada a la pared interior del tu

10 bo, y en el extremo mis próximo al elemento a accionar¿ 
y un tapón también de cierre en el extremo contrario, 
caracterizado porque en el cilindro interior se locali, ?. 
za una sola cámara o depósito de gas a presión en la -? ,'p -cual se desliza un émbolo dotado de un rebaje concón—

15 trico para junta de hermeticidad respecto al depósito 
en tanto que de dicho émbolo parte inferiormente un sa 
líente concéntrico y de menor diámetro, acabado en for , 
ma de cuña, cuyo saliente se encuentra afianzado en el 
correspondiente eje de accionamiento del émbolo median

20 te el remachado del mismo al saliente concéntrico, y — 
para lo cual dicho saliente prevé una zona circular re 
bajada.

2a.- "DISPOSITIVO AMORTIGUADOR GIRATORIO A GAS 
PERFECCIONADO" conforme a la anterior reivindicación,

25 caracterizado porque entre el émbolo de la cámara de - 
presión y la pieza tuerca de cierre roscada a la pared 
interior del tubo, se localiza una pieza de material - 
plástico, goma o similar, con orificio central para pa 
so del eje, de modo que el émbolo, cuando se encuentra

30 en su posición mas inferior topa con la pieza de mate—
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rial plástico, goma o similar, quedando separado de la 
pieza-tuerca roscada, en la distancia que dicha pieza 
de goma lo limita, y en tanto que el referido émbolo - 
cierra el paso de gas de la cámara de presián al exte­
rior, obturando el dnico orificio de ealida y/o entrada 
de gas a la misma.

3*.- "DISPOSITIVO AMORTIGUADOR GIRATORIO A GAS 
PERFECCIONADO".

Todo tal y como queda descrito en la presente 
Memoria, que consta de nueve hojas mecanografiadas por ̂ 
una sola cara, acompañada de los dibujos correspondiea 
tes.

Madrid.
' 9 0C*í.
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